RES. 3016/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003703, Ent. N° 4517/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 23/2018, cuyo objeto es la “Contratación de Estudios Médicos” para el Centro Auxiliar de Bella Unión”, por un período de 12 meses, con vencimiento final el 30/06/2019;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los tramites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 4 de abril de 2018, se presentaron seis oferentes: Alves Pintos Carlos, Arzuaga Gustavo José, COLOTIC S.R.L., Corporación Médica De Paysandú (COMEPA), Fornaroli Oxandabarat María José y GREMEDA Institución de Asistencia Médica Privada de Profesiona​les sin fines de lucro;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19/04/18, sugiere la adjudicación, por cumplir con todos los requisitos establecidos en el PCP y conveniencia, a COLOTIC S.R.L. (item 1, 3, 31, 34, 35 por un total anual $ 1:533.400); GREMEDA (item 2, 9, 10, 11, 15 a 18 por un total anual $ 1:353.209); COMEPA (item 8 por un total anual $ 285.443,40); Carlos Alves (item 14 por un total anual $ 241.362) y Gustavo Arzuaga (ítem 20, 21, 22, 27, 30, 33, por un total anual $ 3:186.920); total $ 6:600.334,40. Los item 4 a 7, 12, 13, 19, 23 a 26, 28, 32 quedaron desiertos y el item 29 sin adjudicar;

3) que por Resolución del Director del Hospital de Bella Unión de fecha 19/4/2018, se adjudicó el objeto del llamado conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 6:600.334,40;
4) que la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 30/8/18, remite en consulta respecto a la interpretación del Artículo 46 del TOCAF en la Licitación referida, por cuanto alguno de los representantes de las empresas oferentes poseen algún tipo de vínculo jurídico con ASSE;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/06/2018, evacuó la consulta entendiendo que: “ la contracción de GREMEDA, COMEPA y Carlos Alves, al estar dichas empresas integradas por funcionarios públicos de la contratante ASSE, contraviene lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF”;
6) que la Contadora Delegada con fecha 27/07/2018, observa el mismo por incumplimiento del Articulo 46 TOCAF, tal como lo establece el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 27/06/18;
7) que en la oportunidad, se adjunta nueva Resolución de la Directora del Hospital de Bella Unión de fecha 13/8/2018, adjudicando la Licitación de referencia a las empresas COLOTIC S.R.L. (item 1, 3, 31, 34, 35 por un total anual $ 1:533.400) y Gustavo Arzuaga (item 20, 21, 22, 27, 30, 33, por un total anual $ 3:186.920), totalizando a $ 4:720.320 impuestos incluidos, por el Ejercicio 12 meses, comenzando a partir de la notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal de Cuentas, teniendo como vencimiento final el 30/08/19;
8) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0183 de fecha 16/8/18, con cargo al Inciso 29 ASSE, U.E. 034 Centro Auxiliar Bella Unión, Financiamiento 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, por un total nominal de $ 1:573.440;
9) que la Contadora Delegada con fecha 21/08/18, eleva estos obrados a efectos de su consideración, dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por la Contadora Delegada, fue correcta y ajustada a derecho, por cuanto la adjudicación se realizó a favor de tres empresas que contravinieron lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, según expreso pronunciamiento de este Tribunal de fecha 27/06/2018;
2) que a través del dictado de la nueva Resolu​ción, la Administración acepta las observaciones efectuadas, subsanando así las mismas, por lo que el gasto no merece objeciones legales, correspondiendo levantar las mismas;

3) que la Administración no dejó sin efecto la Resolución adoptada con fecha 19/4/2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dejada sin efecto por la Administración la Resolución de fecha 19/4/2018, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4.720.320 impuestos incluidos y ajustable según Pliego,  adjudicado a: Colotic SRL py a Gustavo Arzuaga, de acuerdo al cuadro adjunto a la Resolución remitida,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado y del artículo 3 de la Ley Nº 18.324; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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